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Bii«Gdá& De Ptetisa Dd Presidente

(PP¥)

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ResoUición DPP«'CCC»PEFB‘^()i2S-'0CK)5t Ruc duttttiKa la contratadAn de
publicidad, para d periodo comprendido del uno (1) al tednta (30) de Octubre del
2023.

En el salón de reuniones de k Dirección De Peeose Dei Presideans, ubicado en Calle Moisés

Garck» local 8B, Ftente a la casa de las raíces, Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacbnal,
República Dominicana, siendo las diess (10¡0Q am) de la mañana del día trece (13) días dcl
mes de septiembre del año dos mil veinte y tics (2023), se leonieron los miembros dd Comité

de Compras y Comratatíones de dicho otganlstao, señores: 1) DANIEI, GARCIA

(miembro), Prudente del comité de comptas y contrapones dd mismo; 2) BENNY

ADAMES MARTÍNEZ (miembro), Encaigada Adtninisttativa y Pinandera de

Dírecdóm 3) AUEISA ESTHER PEGUERO RODRÍGUEZ (miembro). Consultora

Jurídica; 4) RAFAELJOAQUIN DE LA CRUZ JAVIER (miembro). Responsable del Arca
de Planiñcación y Desarrollo y $) ANGEL GREGORIO SOTO PEREZ (miembro).
Responsable de la Oficina de Ubre Acceso a la Xnformadón, todo de conformidad con k

convocatom que ks fiicra hecha al efecto por Ludido Gómez Jiménez, Subdirector General,
expone lo s^;uiente:

Antes de inkiaese la sesión, el Presidente dd a>mfté de compras y contracciones,
constato la presencia de los miembros y detemiino que eidsm quorum suficiente para
Iniciar las deUberadones propias de los puntos aa|^dados.

Acto seguido, d presidente dd Comité de compras y contratadoims, dioibmial inido
a la munión y dio a conocer los punms déla agenda:

a) Verificar y analizar los documentoB soporte dd proceso de uso de excepdón Ref.
No. DPP-CCC-PEPB"2023-(X)05, para la contratadón directa de publicidad, para d
periodo compréndalo dd «no (1) al trdnta (3(?) de octubre de 2023.

b) Conocer tes témúiws de refemoda; y,
c) Conocer cualquier otro tema de interés.
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1CONSIDERACIONES:

CONSIDERANDO: Que en focha nueve (09) de setiembre dd año dos mil veinte y tres
(2023) k licda. Bsther Pemz Garck, Encalcada dd Departainento de Rdadonamknto de
Prensa, soUcito k contratadón de loa servidos de colocadón de pubhddad dd Presidente de
k República en diferentes medios de comuiúcsdión  a iiivd nademal, diñante d periodo que
abarca desde el 01 de octubre al 30 de octubre dd año 2023.
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c«««ci« téc«c« r « co„»««da coo 1a,

Xt"ncL «Uaadaá po, d l'^sidcate de h Repubhea Do_a.

CONSIDERANDO; Que h Ditccción ¿e Prensa del Presidente, foe creada ‘’l

Decreto No. .542-21 de fecha seis (06) de septiembre del ano do» mü veinte y uno (2021)

cuya misión gestionar las acciíineR comunicaúonales del presidente de la República e

informar sobre las actividades del presidente de la República y sus fundonanos.

CONSIDERANDO: Que la contaratación de los servidos de colocadón diccetn de

publiddad deí Presidente de la Rqaublica ax diferentes raedlos de comunicación a nivel

nacional, durante, un periodo que abarca desde el 01 de octubre al 30 de octubre del ofío

2023, se comarca en el apoyo a las actividades ejecutorias del Presidente de la República.

CONSIDERANDO; Que en fecha nueve (09) de septiembre del año tíos mil veinte y tres

(2023), fue emitido el infinme peridal por parte dcl Sr. Claudio Martfaez Turbl, Director

Comunicaciones ¡VIAPRE, para la contratación de bs servicios de colocadón de publicidad

del Presidente de k República en diferentes medios de comunicadón a nivel nadonal,

duniníc el periodo que abarca desde el 01 tíc octubre al 30 de octubre del año 2023, el cual

indica, entre otras puntualkocianes, lo silente:

●.) t^ue el Dc|unamcato de Rcladammientu de Pnaisa tcebe propuestas de todos
los medios de comunicación nacionales e internacionales nfreciendo los semdos de
dihuión masiva. Por tanto, este Departamento de Reladonaraícnto de Prensa,
solidta al Comité de compras y Contratadone» que, en conformidad con sus
normas de procedimientos y en cumpUmienia a lo dispuesto en la Ixj' 34D.06, de
Compras y Contrataciones, aaí aimo, el Decreto 543-12, que contiene el
rcglameato de aplicación de k referida ley, pondere y apmclic como favorable y
oportuna la conttatadón de los servidos de publicidad del período de colocadón
dei 1 ftl 30 de Octubre dcl año 2023."
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CONSIDERANDO; Que anetto al informe de justificadóii técnica, se presentó el plan de
colocación, el cual somete a consideración para ser contratados por medio de

procedimiento de cxcepdón y que ha rcdbido varias propuestas de diferentes medios de
comunicación social, que eiq^rcsao estar en disposidón de recibir colocación publicitaria de
parle de esta Dirección de Prensa del Presídennj.

CONSIDERANDO: Que el objeto de ia contratadón de que se trata, sobre bs servidos
de cobcación de publiddad ck! Presidente de la República en diferentes medios de
coraunícación. a nivel nacional, duraiUc el periodo desde el 01 de octubre ai 30 de octubre

dcl año 2023, surge de k necegidad de mantener informada a la sociedad respecto a las
actuaciones del presidente, así como de propiciar una gestión fcransparenLc, garantkando el

la informadón del pueblo dominicano y proceder con la ojxutuna difusión de las
informaciones en los mc^dios de comunicación a nivel nacional: televisión, radio y medios

dátales. Esto en ob*ef\-anda a ia Ley no. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas
de Bienes, Servicios, Obras y su modificación.

CONSIDERANDO: Que este Comité de Compras y Contraudones de k Direcdón de
Prensa dcl Presidente considera que el informe presentado y ames referido, de fecha nueve
(09) de septiembre dcl ano dos mil veinte y tres (2023), justifica la necesidad de ejecutar k

un
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commtadén de servicios de colocación de publicidad del Pn:.id-«e de Kepubh*^ en
difermtes medios de comunicación a nivel nacional, durante el penotto que abarca desde d

de octubre ai 30 de octubre del año 2023, por medio de un procedmuento de excepción.

CONSIDERANDO; Que el Departamento Admimstiaíivo y Pinanciew ha validado la

existencia de fondos eo d presupuesto para la contraiadón rid servicio en cuestión y ha

elaborado el correspondiente Certificado de Existencia de Fondos donde se verifica, reserva

y hace constar que esta mststucióo cuenta con la apropiación de fondos sufidentea.

CONSIDERANDO: Que, en virtud del párrafo precedente, fue emitido el Certificado de

Existencia de Fondos del Departamento Adraúiistrativo y Finandero a través de

encarda la señora Beany Adames Manincz, en b que indico que esta Dirección atenta con

la apropiación de fondos dentro del presupuesto del presente año 2023, para la adquisición

que se especifica a continuadem por la suma de Diecinueve millones doscientos setenta

y seis rail trescicntoa dieciocho pesos con 40/100 (RD$19,276,318.40).

CONSIDERANDO: Que el aiticulo 6 m su párrafo único del numeral 8 de la Ley No. 340-

06 sobre Compras y Contratadones, de fecha 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley

No. 449-06, de fecha 6 de dickmbrc de 2006, dispone que será oinsiderado como caso de

cxctípción y no itna violadón a la k condidón de que no se utilice como medio pata
vulnerar sus prindpios y se haga uso de los procedimientos estableados en los fermentos,
la cuntramción de publiddad a través de medios de comumcatíén social.

CONSIDERANDO: Que en ese mismo sentido, el artículo 3 del Decreto No. 543-12, que
instituye el Re^amento de ApHcadón de la I«cy No. 340-06, dispone que dicha excepdón es
posible siempre y cuando la Entidad Contratante realice la contratadón directamente con los

medios de comunicación «>ciai sin hacer uso de servicios de intermediarios.

CONSIDERANDO: Quc el referido reglamento tambkn dispone <|ue para hacer uso de
dicha excepción, el Comité de Compras y Contiatadones debe emitir una resoludón

motivada, recomendando d uso de k misma, previo informe periebi que lo justifique.

CONSIDERANDO: Que esta Dirección De Prensa Del Presidente está comprometida

el respeto a los principios recio»» que r%en el Sistema Nadonal de Compras y
Comratadones Públicas, estableadas en k Ley No. 340-06 y su modificadón, y otras leyes
que rigen la actividad «iministiatít'fl.

CONSIDERANDO: Que este Comité de Compras y Contratadones ha tenido a la visra, d

informe penckl elaborado por k Departamento de Rdacionamicoto de Prensa, en el que se

hace constar que los proveedores que han enviado propuestas de pubüddad, ciertamente
medios de comunkación sodal, que están inscritos en d Registro de Proveedores del Est^o

y que cumplen con los requerimientos necesarios para prestar servidos, entre los que se
destacan: 1) Poseerlas caltScadoaes profesionales  y técnicas que aseguren su competencia,
los recursos finanderos, el cqu^o y demás medios físicos, k fiabilMati, k experíenda y el
persond necesario para ejecutar el contrato; 2) Que los finca súdales sean compatibles

el objeto contracüial; 3) Que sean sollates y no se encuentren en concurso de acreedores,

en quidira o proceso de liquidación, ni que sus actividades comerciales hubieren sido

suspendidas; 4) Que hayan cumplido con ke obligadones ñseaks y de seguridad social.

CONSIDERANDO: Que k Dirección de Prensa del Presidente (DPF^, se reserva el
derecho de haca- uso de las facubades de realizar la debida cliligenda dentro ddmarco de los
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c¡ A \ fx)mDrob3T y vciifícfiT ̂  klcntidad

procedimientos de ̂  f aatos o informaciones obtenidas de fo=n«s
del proveedor sobre ia base de d ^.«eficiafio Hnal de la.emprcsft proveedora; c)-

fiabies c mdependieotes; b)- ^ J documentos presentados por diferentes

“ rr.;r.r£¿. * si-s*
;=.í í^¿r :=f;:- s ";jz, j

eniidtacfc. competente como Dirección Gcna*l de Impuestos Intentos o hs

Comercio y pLucción que sdmitnstrsn d Kegistro
vulneraciones al régimen de prohibiciones para contratar con el Estado, estableado en el
artlcnlo 14 de k% Nnm. 340-06 y sns modiflcactoaes; g)-

vincnladoncs entre oferentes y funcionarios públicos de la “8^“'=;^’
propuestas identificas en el procedimiento de contratacton; Detectar i Perso^
LlLsta PoKticamentc (?£!>) es accionista o socio de una persona jurídica, la cual, a s

es Uv=-^d«« '» »- * “"f”*® r constttmdas
en un nrocaUmiento de contratación que no presentan la capacidad fmanctOT para

adjudicas, a h vea que se asocian a un mismo pro^nente; k)- q« bs p«o»s
vinculadas a los procedimientos de contratación publica (mimbras del
y Contrataciones, personal de las Unidades Operativas de Compras y Conttaraci^^
Notarios Púbicos, peritos acluaniea, responsables de las ateas de y
otros) cumplan con k idoneidad de los principios estableados en ̂  CoAgo de lauras de
Ética e latLidad dd Sistema Nacional de Contrataciones Dibllcas (iaNCCF), pata de esa

forma rainimmr el riesgo de que sea motivado a participar en acaonos ilíatas.

ser

la excepción de
medios de comunicación social

antes, el uso de didia

coniieurala situwtón descrita, seCONSIDERANDO. Que ante

contratación ̂ -ecta de publicidad, ya que estamos frente n

que recibirían hs órdenes de pubüddad. de manm directa, pero
excepción debe ser aprobada por este Comité. / r

(o
VISTA; La Le,- No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas * Bknes. Servicios,

Obi y Concones, promulgada en fecha dieciocho (18) ‘i';
iorrnodlCcwttón contenida en la I-ey No. 449-06, de fecha seis (06) de(2006) y su postenor

diciembre d¿ año dos mil seis (200^. Y
VISTO; El Decreto No. 542-21 de fecha seis (06) de septiembre dd mo dos mU veinte y

nao (2021).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de k TityNo. 340-06, ̂ n^ido en d Decreto No.
543-12, de fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (*-012).

Contratacioaes, emitido por la
VISTO: El Manual de Procedimientos de Compras y
Dirección General de Contrataciones Publicas.

VISTO: La comunicación de nueve m de septiembre dcl año dos mii veinte y tres (2023),

contentiva en «ilicitud de contratación de servicio.

VISTO: El Informe de Justific^ón Técnica, de fecha

mii veinte y tres (2tt23)

VISTO: la «rtificadón áe fondos disponibles de fecha 14 do sepúembre de 2023

(09) de septiembre del año dosnueve
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vtsTO- La CiraJ» N6m. DGCP44-FNP-20ZS-0003, de feeta 13 de tMKO del 20».

medios de comunicación socUI.

VISTO: La Resolución No-

VISTA: I-a Guia A»C de ia Debids Diligenda en las Contíatadones Públicas

VISTA: La Resoludón Núm. PNP'07*2Ü22 de ia DGCP

ÍOe 5NCCP.rr.00i sobre Instructivo para k selecdón de los peritos.

VISTO: El expediente administrativo dcl presente procedimiento compuesto por tí>da la 1
documentación relati’wi a k etapa preparatoria dcl proceso. Informe Pericial de justificación

del Uso de k Excepción, Solicitud de Compras, Ccrtifícado de Apropiación Presupuestaria,

Especificaciones T&nicas, entre otras.

En tú sentido, d Comité de Compras y Contratadones de k Dirccdón De Prensa dei

Presidente (DPPj, dicta la siguiente resolución;

PRIMERO: APRUEBA el uso de k excepción de contratactón directa de colocación de

publicidad, para el periodo comprendido desde d 01 de octubre a! 30 de octubre dd año
2023, según lo ealableddo en d artículo 6 de k I.ey No. 340-06 sfiHre Compras y
Contrataciones, modificada por fe ;Ley No. 449-0Ó  y d artículo 3 dd Recento de

Aplicación de dicha legislación.

SEGUNDO; APROBAR la contisiiidQU de los servidos de colocadún de pubüddad de !a

Dirección de Prensa dd Presidente en difercates medios de comunicadón a nivel nadona^

cjueridos por d Departamento de Reladocamicmo de Prensa, de conformidad con fe

presente resolución por tespander a la especialidad técnica de que

re
se trata.

fí'-i)

TERCERO: DESIGNAR, como al efecto designa, como perito dcl presente proceso de

excepdón núm. DPP CCC-PEBP-2023-005, a la persona que se describe debajo, a cuyo
en el rnarr» del referidocar^r estará k evaluación de ks propueseu presentadas

procedimiento;

PROFESldN/Ci^OCÉDULANOI^RE t

Director Comuniesebnes MÁPRE037-0081619-6Claudio Martínez Tutbí

CUARTO: ORDENA a la unidad de compras y comraiaciones a jitcKcder con la

conttatadón arerbiendo fes disposidones de la presente resolución y dando fiel

cumplimiento a todos los üneamtcntos establecidos por d órgano rector, para garantiziir k
mayor transparencia en el curso de los mismos.

QUINTO; REMITE k presente acta y sus anexos, a fe Oficina de Acceso a fe Infomiacióo,

para fines de su publicación en d pfírtal instíruciond y en d portal adminssnrado por el
Órgano Rector,

Los presentes, pcw* unanimidad, manifiestan su conformidad, finalizando, así, k reunión
siendo las 5:00 a.m dcl ̂  catorce (14) días del mes de septiembre del año dos mil veinte y

tres (2023).

Fimos al dorso. -
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Corr
r DANIEL GiálCIA

Ptesídeate clel Comité de Coi :as y

' t-Onf
\  ■*, 'f«ci .

Coniratacioncs

/.
lAMES MARTÍNEZ

Encalca Adminisuativa y i'inaiiciera

/

BE?ALEIsk^fel^EGUERO RODRÍGUEZ
Co nsul tora Jurídica

ÁNGEtfGÉ]
Responsable Acceso s ia Información

RAFAEL JOAQUIN DE LA CRUZ JAVIER
Responsable de Pknificackjn y Desarrollo
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